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Fermín Sal Ferreira.
• Mariano Rojo Tellez. .

, %• .. da, !Escpa4íOS«ii‘
v Constantino Fernández ChL 
Narciso León Rodríguez.
Gumersindo Trenado Roblen*
Vicente García Román.
Manuel Martín Moliiia.
Pedro Martínez Jaara,
Eduardo Villar Vázquez.

' Estanislao Sánchez Martín. '

2.° Gmpo de Escuadrones 
Manuel Beñeyto Egea.
Estoban Pérez de ia Loma..
Angel Miguel García.
José Correa Rodríguez. ;
Juan de la Espada Martínez,
Joaquín Rams Amado.
Éleutorio Serrano AlbuixeclL' 
Silvestre Gama Pérez.
Agustín Buixadó Ricart.
Agustín Gallardo Bermejo.
Julio Pérez Comino.
Antonio í^ubio Serna.
Rafael Bellido González.
Fernando Calpe Catalá.
Miguel Mancebo Guerreira,
Emilio fLapuente Uranga.
Rafael Gal vez Rodríguez.
Miguel Lucas Marcos.
Dionisio Jiménez Gómez.
Luis Luna Rodríguez.
Fernando Costalag Llórente,
Podro Aparicio Corrales.
Pedro González Sánchez.
Barcelona, a 9 de Junio da 19SS. —■ 

Él Inspector General.

CUERPO DE SEGURIDAD (GRUPO 
UNIFORMADO)'

Vistas las propuestas formuladas 
$>¿>r los diferentes Jefes de Unidad 
íie este Cuerpo a favor de personal 
del mismo, con arreglo a lo dispuesto 
en la Orden de esta Inspección Gene
ral de fecha 24 de Noviembre próximo 
-pasado*

En uso de 'las atribuciones, que me 
están conferidas, he tenido a bien con
ceder el ascenso a Cabo a los Guar
dias que a continuación se relacionan, 
con .1¿ antigüedad en su nuevo empleo 
de 15 de Abril de 1938 y efectos ad
ministrativos a partir del í:° de Mayo 
siguiente:

V, M. Inspooolén General 
¡Jesús Fernández Alvarez.
Severlano Hernández Rubio,
Felipe Ramírez Delgado,

Parque Móvil núm %
Marcelino Gómez Molina.
Andrés Sahsz Mora.
Diego González Vicente.
Juan Domínguez Núñez.

Oropañía Vxbmm
Jogé Aíbarraoín Rueda.
Primitivo López García,

* Aquilino Martín Resinâ  ....

2," Compañía Vrhmm 
Mariano- Martínez Liseta. '

■ Andrés Ortega Pereda,

" 4.* Compañía Urbana :
Angel Car bailo Costea,
Bernabé Núñez López.'

2. Grópo Urbano 
Florentino Alonso 'Beaojos*
José Blanco Torrente.
Esteban' García Elena,
Emiliano Hernández Galán,.
Fidel Hormigos Jttenítez,
Ensebio Infante Larta,
Juan Oliva López.
Cristóbal Parra Guerrero.
Tomás Rivas Campos.
Demetrio Villanueva Marcos.

3.° Grupo Urbano 
Angel Bermejo Pinuado,
José Ortego Arcebar.

„ Amador Haro Martínez.
Eusébio Alonso Alonso.
Barcelona, a 11 dé Junio do 1938. — 

El Inspector General,

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO
BANCO DE ESPAÑA

Habiéndose extraviado los resguar
dos del depósito números 905,484 y 
905.505 comprensivos, respectivamen
te, de pesetas noms. 2.000 y 4.000 en 
Deuda Perpetua al 4 % interior, ex
pedí do por este Establecimiento, en 3 
de Julio ae 1920 a favor de doñ% Mar
garita García Ortega, se anuncia al 
público por primera vez para que el 
que crea con derecho a reclamar, lo 
verifique dentro del plazo, de un mes 
a contar desde la publicación del pre
sente «nuncio en el periódico oficial 
GACETA DS LA REPUBLICA, Bo
letín Oficial de la Provincia de Ma
drid y otro diario de esta capital, se
gún determina el art. 41 del Regla
mente vigente de este Banco, advir- 
tiendo que, transourrido dichó^plazo 
sin reclamación dé tercero, se expe
dirá el correspondiente duplicado da 
dichos resguardos anulando los primi
tivos y quedando el Banco exento de 
toda responsabilidad.

Madrid, 5 de Abril de 1938. — El 
Secretario interino, Pablo Martínez 
Crespo. .-

K—157

ADMINISTRACION JUDICIAL
DON PEDRO RODRIGUEZ GOMEZ,

Secretario de Aá Sala Sexta del Tri
bunal Supremo.
CERTIFICO i  Qué én las actuaciones 

que se dirán se ha dictado por esta 
Sala ea siguiente:

AUTO
Señores Presidente. Bereaguer. Cal

deroŝ

Barcelona, catorce de Junio da mil
novecientos treinta y ocho.

RESULTANDO: que el présente di- 
ií gen ciad o de instruye en .averiguación?, 
de las causas que determinaron ia* 
lesionéis sufridas por el soldado Ma
nuel Alvarez Fernández y otros, con 
ocasión del choque de una camione
ta con él pretil del puente do Tejada 
de la carretera de Madrid a Colmenar.

RESULTANDO: que e*í Tribunal Mi
litar Permanente clel Primer Cuerpo - 
de Ejército y el Tribunal del Ejército 
del Centro por sus autos respectivos 
de veintinueve y veintiocho de Mayo 
último han planteado cuestión de com
petencia negativa para conocer de las 
actuaciones.

RESULTANDO: queda Fiscalía-Ge
neral partiendo de la falta de diligen
cias para tener por conocido el su
ceso en términos que pueda señalaras 
que Tribunal es competente, propon* 
que aquél que primeramente se in
hibió, es el que debe conocer.

CONSIDERANDO: que a partir de! 
contenido del oficio en *que se denun
cian los hechos y de la necesidad da 
calificación de éstos para resolver la 
cuestión de competencia puede afir
marse, ' q#.e el suceso no tiene natura
leza de delito militar, sino infracción- 
común y es. terminante el párrafo; 
cuarto del artículo tres del Decreto! 
de veintiuno de Octubre, que señala/’ 
que los hechos de naturaleza común! 
deberán conocer siompre -los Tribuna-j 
le3 Permanentes de Ejército del tugar
en que aquellos se hubieren ' cometido-1 
y siendo patente que en el último Tri-; 
bunal para conocer de lo actuado.

Vistos los artículos siete, ciento se
tenta y cinco, trescientos cincuenta y  
dos, trescientos cincuenta y tres-, del 
Código de Justicia Militar, uno, cua
trocientos veintitrés al cuatrocientos* 
veintiséis, quinientos cincuenta, qui
nientos cincuenta y seis, y quinientos* 
cncuenta y ocho del Código Penal Co- 
:¿iún, Decretos de diez y ocho de Junio 
y  veintiuno de Octubre de mil nove
cientos treinta y.siete.

SE DECLARA la competencia del 
Tribunal Militar Permanente del Ejér
cito del Centro, para conocer, dé esta 
procedimiento y remítesele para cum
plimiento y continuación con arregla 
a Derecho.

Líbrense los testimonios prevenido* 
de este Auto y publiquese el mismo en 
el Boletín de Jurisprudencia, GACE
TA DE LA REPUBLICA y Colección 
Legislativa.

Así lo acordaron y firman los Exce-, 
lentísimos Sr es. del margen, ante mi 
el Secretario" que firmo y doy fe.

José María Alvarez.—Fernando Be** 
ranguer.—-Ricardo Calderón. — RubrU 
cado.

REQUISITORIAS
T

En virtud de Id acordado por el se* 
ñor Juez de instrucción de este parfcL 
do, en  resolución de esta fecha dictad*

■fH «i «a JÉ* n
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..nstruye coa el mañero 51 del año ac
tual, por muerte del vecino de es
ta ciudad DOMINGO ■ HERNANDEZ 
MÉüRTINKZ, m ofrece el procedimien
to en dicho sum&ho a tenor cid artícu
lo 1&9 de la Ley de Enjuiciamiento 
Zimina! a los hijos del interfecto AI- 

Hernández Carrillo, que vive ac
tualmente en Barcelona, ignorándose 
m domicilio, y a Eugenio Hernández 
Canillo, que tiene m recidencia en 
Francia.

Dado en La Unión, a 6 de Junio de 
mm. — El Secretario (ilegible).

J. O i—1.711

Los parientes más próximos de RA
MON &AHZ OAELjA jdB PAREDES, 
áe Jo. años de edad, casado, Ingeniero, 
natural de El Ferrol (Coruña), domi
ciliado en la calle de Bárbara de Br-a- 
g’&nsa, número 14, comparecerá dentro 
íM término de cinco dias ante el Juz
gado de instrucción número 2, de esta 
capital, sito en ía calle del General 
.Castaños, número 1, con el fin ele -ha
cerles el ofrecimiento de acciones que 
determina el artículo 1Ü3 de'la Ley de 
Enjiúeiamiento criminal, bajo aperci
bimiento de no comparecer de darse 
por instruido do los mismos. Pues así 
¿o lie acordado en sumario que instru
yo con el número 227 ele orden del co
rriente año, por suicidio de dicho in
dividuo.

Madrid, 7. de Junio de 13-33. —  El 
Secretario (ilegible).

_U X  O.— 1.7X2

G AR UA  ALTARES (Alfonso), cu
yas demás circimstancias y domicilio 
•íso deseo-nocen, procesado por hurto en 
•sumario número 209, de 1937, compa
recerá en térrnhio de diez aiss ante el 

Diizgacío de Instrucción número diez, 
Me esta Capttal, con el fin de iiotiílcar- 
;o «Lauto de procesamiento, recibirle 
íaeelaracion imt&g&toria y ser reducido 
a prisión, apercibido que, de no veiiñ- : 
cario, será declarado rdbelcle y le pa
rará el perjuicio a que haya lugar.
- -.Madrid, -ocho de junio de mil nove- 
cientos Arein ¿a y ocho. — V.* B.* El 
Juez v.e Insaucciún (ilegible).

J. G .—1,713

. CALLEJA I-JIRA (Húmido),, Tenien
te dea. Ejército Popular, cusas demás 
circunstancias y domicilio se descono
cen, procesado por estafa en el suma- 
no número. 33;. de XS37, comparecerá 
en término de diez días ante el Juzga
do de Instrucción numero dies, con el 
fin. de notificarle el auto de procesa
miento, recibirle dcclara,£áán indagato
ria y ser reducido a prisión, apercibi
do que, ée jao verilearlo, mré. decla
madq rebalde y le parará el perjuicio 
J& que hubiere lugar.
Ú Madrid, oene de Junio de j¡ml nove

cientos tremía y ocho. —  v .• B.* SU 
Juez de xnstruceiéu (ilegible).

. J. O.—1.7X4

VALERO MAÑANES (Luis), natu
ral de Madrid,, de astado viudo, profe
sión chófer, de 39 años de edad, hijo 
de José y de María, domiciliado últi
mamente en la calle de Ríos Rosas, 
número ID, tercero Ms, letra D, proce
sado por homicidio por imprudencia en 
el sumario número 392, de 1336, com
parecerá en término de 10 días ante el 
Juzgado de Instrucción número dies, 
eon el ñn de notificarlo el auto de pro
cesamiento, recibirle .indagatoria y ser 
reducido a prisión, apercibido que, de 
no verificarlo, será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar.

Madrid, ocho de Junio de mil nove
cientos treinta y gciio. — V.° Bv° El 
Juez de Instrucción (Ilegible).

J. O.—1.715

Los individuos componentes del Co
mité revolucionario uel pueblo do Cas- 
tellbsll y El Vilar (Barcelona), en los 
primeros mementos de la revolución 
dsl 19 de Julio ae 1936, domiciliados 
últimamente en dicho pueblo, compa
recerán dentro del término de cinco 
días ante este Juzgad©"--ele Instruc
ción de Manresa para recibirlos decla
ración y responder de las inculpa
res que se les" imputan, en méritos de 
sum&yio que ae instruye con el núme
ro 3-1, del corriente año, sobre allana- 
miento de morada; bajo apérciUmaien- 
to de pareóles el perjuicio que, hubie
ra lugas* en derecho gUio lo verifican'.
• .Manresa, a $ de Junio de 1931. —El 

Juez de Instrucción, F. M&rcet. — El 
Secretario Judicial, P. £L, Antonio 
Muset.

J. O.—1.716

 ¿

Por la présente que m  expide en 
méritos de. lo acordado en el -sumario 
núm. 1S3,' de 1936, sobre lesiones por 
accidente de camón ». ^on^ecumcia 
de haber éste caído ai río, en el lugar 
conocido por cerca el Puente de Ú&l 
Poc-oli-RIera, de Kajadell, de la ca
rretera de Mantesa a Barcelona, e- 
día once de mayo pasado, son llama
dos para que comparezcan ante esta 
Juzgado in^tmeeión de Manresa, 
dentro -del término de canco dí®~% .para 
do-l&r&r, el chófer José Candela So 
riano aus con su camión, también Mi- 
litar, - condujo a los lesionadas al 4in- 
.pensarlo municipal de es&a eii&M, y 
toéos- aquella» pe^oaste que- ps?e*$aa<4a- 
roa el mencionado hecho, así corno 
también al chófer que guiaba el ca
mión causante del accidente, cuyas 
circunstancias se igm m i; bajo aper- 
«Ibimienlo M  pararles-el perjuicio'que 
m  derecho- haya lugar. -

M adrea IX de Junio ú& 1938. »

El Juez de Instrucción regente, F.'rm* 
cisco Marcet. —  El Secretario, P. H., 
Antonio Muset, 0f. '

J. O.-AlAXX

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de Instrucción ejerciente de 
este partido, :en providencia ae esta 
fecha dictada en el sumario que se 
instruye con el número 44, ele! corrien
te año, por muertes, lesiones y daños 
por choque de automóviles, ocurrido 
en Chilelies, él 12 de Abril último, por 
la presente se ofrece él procedimien
to, conforme ©a Edículo 169 de la Ley 
de Enjuiciamiento criminal a los más 
próximos parientes del interfecto 
FERMIN . HERNANDEZ BEGGNA, 
que, según los antecedentes que. obran 
en el sumarlo era vecino de Barcelo
na, con domicilio en la calle de Peris 
Mancheta, Letras S y B, para que -pue
dan si les interesa mostrarse parte 
en el indicado sumario.

Nulcs, nueve de Junio de mil nove
cientos treinta y ocbo. —  El Secreta
rio en funciones, M. Beiimbcu.

J. O.—1.718.

DON JOSE MECIA RODRIGUEZ,
Juez de Instrucción accidental de la
villa de Q-caña y su Partido.
Por la presente requisitoxia que -m 

insertará en la GACETA DE LA RE
PUBLICA y^-ea-s! “Boletín Oíicíaln de 
esta provincia y se -fijará en el sitio 
pú&iico y Ú9 tzmtisspM&e -de oste Juz
gado y del Munieipal do :Oo.rral de Al- 
nmgner, se cita, llama y emplaza al 
fioldado' ’ Salvador Calvin Garrido, per
teneciente al Primer Regimiento do 
Transporten que pres-taba, sus servL 
cíQ3 en al citado Corral de Almaguer 
y cuyo aetiaal paradero y domicilio se 

conocen, así como, sue oírcuns-tan
clas personales, para que dentro del 
p¿&20*de días ©ompareígca ante es
te Justado con el fia sd̂  notiñcarle el 
auto do pitD-eesj&mient© y prisión re
caído en «u co.ntm en la a r a  que m  
le «1 tómero ^3 -de X937, m »
fcr® ' por. •imprudencia
temeraria al Guardia de Asalto' Fran
cisco González Mellado, al ser atrepe
llado éste por la camioneta que conducía 
el Salvador Gal vía, núm. 601 ai" servi
cio de la Brigada Infeintóonal el día 
veinticinco de Diciembre de b¿í1 no
vecientos treíala y siete, en esta po
blación, recibiría indagatoria y cons
titución en fá i& a, bajo Bpeiscíbiiñíeai- 
to que de no hacerlo Berá declarado 
rebelde y le parará perjnícío a  .qúo 
en derecho haya

Al propio tiempo 2*us§'o y encango 
a toda:# las autoridades, tanto civiles 
como militarla, y orSeno a los agen
tes de la Policía judicial procedan' a 
au busca y entura ém úirlw proeja
do y .de ser .habido lo pongan -a dispo
sición de esáe -Juagado en Im Prisión 
P^OYinclal dé csU villa,
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Daca en .Ocaña, a cuatro de Junio 
/de m il. novecientos treinta y  ocho,—
' El Juez de: instrucción, José Megia Ro
dríguez*

J, O.—17X9

BON. FLORENCIO SOMALO BUXZ,- 
'Juez de instrucción ejerciente de

Pastrana y su Partido.
Por el presente se cita a Valentín 

López y Adela Tepes, cuyas demás 
circunstancias no constan y cuyo pa
radero -se ignora para que en el térmi
no de dies días comparezc&n ante -este 
Juzgado con el fin de recibirles -decla
ración en el sumario veintiuno que se 

. srsruc en este Juagado por muerte de 
isuhii© Valentín López Tepes, a coas©- 
cu-encía, de asüxia por sumersión, que
dando en otro caso instruidos por me
dio del presente' del contenido del Ar
tículo 109 de la Ley I&juieiámi©r*~ 
£© Criminal;

Dado en Fastrana,. a ocho de Junio 
de mil novecientos treinta y ocho. — 
DI Juez de; instrucción, Florencio So- 
mal© Ruiz.—El secretario* Miguel 
Horclie®

J. 0.-1720

' GDINJOAN SEAS, Juan, , estado 
solero,- de 4icz: y. seis años de edad, 
domiciliado últimamente -en Keus, pro- 

■ cesputo por robo comparecerá en el 
(término de clies días ante el Juzgado 
de Instrucción de Reus, bajo aperci
bimiento de que si no lo verificase, 
eerá declarado rebelde, parándole el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Reus, 7 de Junio ele 1038.-—El Juez 
de iustruccjón, (ilegible.)

X  0.-1T21

/ 'teAÑÉ'2 CABEE0,: Ap^éq cuyas -de
más circunstancias sé- ignoran,- domi
ciliado últimamente .en'Barcelona,'cá
lle de José Serrano, número 2#, proce- 
asado .en .el sumario número 10-2 4© 
193S, por soborno, • comperecerá en-el 
término de seis días ante el Juagado 
ide Instrucción de Vio, con' prevención 
$e ser declarado en rebeldía.

Vic, nueve de Junio de mü novecien- 
' '  los itreíBta- y ocho.—El Juez Valentín 

. Fernández de £atoleta.~HEl secreta- 
- rio, Alvaro Solé.

J. Q.-/L722

MORON COBOS, Joaquín, hijo de 
José y de Andrea, natural de Lo ja 
¡(Granada), nació el 17 de septiembre 
de 1915, de oácio agrioultor,. de vein
tiún años de edad, soltero, pertenecien
te al 340 Batallón dé la 35 Brigada 
Mixta/ R _ *

Coparecerá gn el plazo de diez días, 
Ante el Instructor Delegado dei

. «rífeuñ<& • .ÍSiiér-'.

po de Ejército, en Albuñol (Granada), 
bajo apercibimiento que, do no efecr 
tuarlo, ter& declarado rebelde.

AlbuM, 7 de Junio de 1937. — El 
Instructor Delegado.

J. M. —1.889

GUIJARRO ALEMANY -(Andrés), 
de 19 óños, hijo de Andrés y Josefi
na, natural de Alicante, domiciliado en . 
la misma, calle de Canalejas, núm. S, 
dependiente. ÁZORIN GARCIA (Ma
nuel), de 21 años, hilo de Francisco 
y Elisa, natural de valencia, i domici
liado en la misma, calle de Colón, nú
mero 1; del comercio.

Pertenecen como cabos al segundo 
Batallón de la. 225 Brigada Mixta; 
comparecerán en el término de 15 días 
ante el Juez Instructor Delegado en 
dicha -Brigada Vicente Crespo Leal, 
para práctica de diligencias en la cau
sa número 334—1923 sobre traición, en 
la. que m ha dictado su procesamiento, 
apercibiéndoles que de no hacerlo se
rán declarados rebeldes.

Ruego a todas las Autoridades y sus 
Agentes procedan a la busca y captu
ra de log referidos cabos y, de ser ha
bidos, sean conducidos a disposición de 
este Juzgado.

Mohvm, Ó de Junio de 1933. — El 
Juez Delegado Vicente Crespo Lea!. 
í  - 3. M:—l.SÍH)

MOLINA LOPEZ (Salvador), de 22 
años, hijo de Andrés e Isabel, natural 
de Lorca (Murcia), domiciliado en la 
misma; -soltero, fogonero, pertenecien
te como soldado al segundo Batallón 
de la 225 Brigada Mixta; comparecerá 
en el término de 15 ellas ante el Juez 
Instructor Delegado en dicha Brigada 
Mista, Vicente Crespo Leal, para prác
tica de diligencias en lá causa núme
ro 33S-1038. sobre deserción ea la que 
se to  dictado su procesamiento, aper
cibiéndole que de. no hacerlo 'seré de
clarado rebelde.

Ruego a todas las Autoridades y sus 
Agentés procedan a la busca y  captu
ra del referido soldado y, de ser ha
bido, sea conducido a disposición de 
este Juzgado.

Aiobfas, 6.. de Junio de 1938. — El ■ 
Juez Delegado Vicente Crespo Lea!.

FEDERICO ROCA RIGOL, Cabo con
ductor eventual de Aviación, pertene
ciente al Batallón de Transportas de 
la. Subsecretaría de Aviación, avecin
dado enlBellver de Cordato; chófer 
de profesión, de 38 años de edad, casa
do, comparecerá dentro el término do 
quince Mm  ante don Enrique Planas 
Pujol, Instructor Delegado de la Se
cretaría Belaíoría núm. 2, cuya resi
dencia oficial es Via Durruti, núme
ro 54, segunda planta, número 201, 
para responder de los cargos que le 
xemli&n en la causa 1.048/38 que ñor

el supuesto delito de deserción frente 
al enemigo, se le instruye, bajo aner- 
cibtoiento que de no efectuarla ¿era 
declarado m  rebeldía.

Barcelona, 12 de Junio de 1938. — 
El Instructor Delegado, Enrique Pla
nas Pujol. El Secretario, José Na
dal Canal s.

M.-—-1.692

GIMENEZ ALARCOH (José), hijo 
de José y de Josefa, natural de* Milus, 
provincia -de Málaga, de 89 años" de 

• edad, ele estado casado, de profesión 
mecánico y cuyas señas pérson&üs 
son: 1'5£M) metros, pelo castaño, cejas 
pobladas, ojos azules, barba redonda 
y color moreno y domiciliado última
mente -en la callo Luisa Aiedo, Murcia, 
soldad© JOSE GIMENEZ ABARCON, 
con destino en la Sección de Caballé* 
ría de la 54.* Brigada Mista, compa
recerá en el término de 30 días ante 
él Instructor Delegado- del Tribunal 
Permanente de Justicia de! XXIIi 
Cuerpo de j&íjéreito, don Antonio Man
zanares García, en la plaza de ios 
berchulm (Granada), bajo el apercibi
miento de ser declarado rebelde sino 

' lo- efectúa.. /
... Bércñulé», 5 de Junio da 1038/ — ' 
El Instructor Delegado Antonio Man
zanares García.

J .M .— 1.B93

, GAMACHO GARCIA ^ose), hijo do 
José y de Francisca, natura! de túlla
los Humbrales, provincia de Sevilla* 
de 29 años de edad, de estado casado, 
de profesión agricultor, soldado del se-. 
gando Escuadrón del Grupo Mixto de 
Caballería de guarnición en Almegijar 
sometido a causa por el delito de de
serción, comparecerá en el término do 
treinta días ante el Instructor Dele
gado de! Tribunal Permanente- de Jus
ticia del XXIII Cuerpo de Ejército, 
Teniente don Antonio Manzanares 
García, en la plaza de Bér chulés, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebel
de si no lo efectúa.

Bérchules (Granada), 0 de Junio >I| 
1938. — El Instructor Delegado, An
tonio Manzanares García. ■'

J. M.--l.e9A

SANCHEZ MARTINES' (Ramón),hijo 
de Adrían y de Sabina, áe 19 años der 
edad, natural de La Carolina, provin
cia de Jaén, úe estado soltare, de pro
fesión bracero, soldado' del 213 B&ta* 
í!6b (54.a Brigada Mixta), procesado 

(en causa que se le sigue por el su
puesto delito de tración, comparecerá 
en el término de 30 días ante el Ins
tructor Delegado del Tnbun&l Perma
nente de Justicia del XXIII Cuerpo da 
Ejército, teniente don Antonio Manza
nares García, en la plaza do Rérchulea 
(Granada, bajo apercibimiento de mx 
d o c r e b e l d e  ai ño lo efectúa,,
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Rérehules (Granada), 0 de Junio de 
| 1938. — El Instructor Delegado, An-
; tonto Manzanares García.
¡ J, M.—Í.695
i  '

j: . ANGEL SANCHEZ REAL, de Í8
I años de edad, natural de Mira (Cuen-
? ca), domiciliado en ídem, pertenecien-
\ i:e al reemplazo de 1940, hijo de Cefe-
i riño y dé María, .perteneciente al De-
j pfísíto de Tropa del C. R. 1. M. nü-

mero8 de esta plaza, de donde desapa- 
; reció sin que se conozca su actual -pa-
\ radero; comparecerá dentro del térmi

no de cinco días a contar de la publi- 
| cación de la presente, ante este Tri-
| bimal Militar Permanente dé Justicia
í Militar, sito en Cuenca; para responder
| de los cargos que pudieran resultarle
i de la causa número 266 que por el d«-
; - tito ele deserción se instruye contra el
i mismo, apercibiéndole que si no eom-
I parece será declarado en rebeldía.
I Dado en Cuenca, a 27 de "Mayo de

1938. — El Auditor Secretario, 
f  T, M.—1.696
i ,  -

| ¡DON FRANCISCO CADIZ NAVARRO
i Teniente Auditor Secretario Relator*
| idel Tribunal Permanente deí Séptimo
; Cuerpo de Ejército, y en su nombre
| y representación don Simón Grana-
I do Anteqiíera, Delegado Instructor
i ■ ; número tres del mismo, de la causa
! scsenxa y cuatro, instruida contra el
i '.soldado Víctor Biazquez Telio por
| . el delito de deserción.
¡ Por la presente cito, llamo y em-
; plazo al soldado Víctctr B&aquez Tello,
í fiel-A— Batallón de la Brigada Mix-
! ta, hijo de Antonio y de Magdalena,

natucal de la Coronada, provincia\de 
Badajoz, para que en el término de 
quince días, a contar desde en el que 
te puonque esta requisitoria, compa
rezca, en esta Delegación sita en Fer
mín v.*alán; número 2 de ésta plaza, o 
Unte la Autoridad del punto en que 
®é ñaue, en la inteligencia, de que si 
Ho lo hiciere así, será declarado re
belde. .

| Al mismo tiempo encargo a las au~
oridadec tanto civiles como militares, 
|ue dispongan su busca y captura, y 
fcaso de ser habido lo pongan a mi 
disposición, auxiliando de esto modo á 
a .Administración de Justicia.

Y para la publicación dé la presente
CqirUitoria se interesa la inserción en
. k; G a c e t a  d e  l a  . r e p ú b l i c a

i Boletín Oficial de esta provincia.
* t Campanario (Badajoz), a 0 de Ju-
| 4o (b  1938. — El Delegado Xnstruc-
1 ®r número tres, Simón Granado.
; \l Secretario Fedatario, Francisco
! lonzáloz* -
; X M.--1.697

¡ MIGUEL REIG BOTEY, hijo tU 
j frangísco y de Angela, natural de Bar1

piona, de treinta y dos años de edad 
|5cio ¡electricista, carabinero .perfcen* 

v feiite a la Agrupación “A ”* de Bya’i*.

na, y contra el cual se sigue causa nú
mero 785 dé 1938, por el delito de de
serción, comparecerá ante esta Dele
gación do Castellón, del Tribunal Per
manente de Justicia Militar de la De
marcación de Levanté (G. Ohe-rinA 60, 
2.*), en el término de treinta días, a 
partir de la fecha de la publicación de 
la presénte,, bajo apercibimiento que, 
de no efectuarlo en el plazo señalado, 
será declarado rebelde.

Castellón de la Plana, a 10 de Ju
nio -de 1938. — El Delegado Instruc
tor

X M.—1,098

CAVAS BALADOCHS, (Manuel), 
mar mero del Regimiento Naval núni. 1 
hijo da Martín y de Dolores, natural 
de Barcelona, domiciliado última
mente en la misma, de 26 años 
años dé; edad, está ausente y cuyas de„ 

circunstancias constan, proce
sado por el delito de deserción, de cau
sa num. 274/38, en la actualidad au 
sente, comparecerá, en el término de 
30 dias a partir de la publicación de 
esta requisitoria ante el señor juez 
instructor, -comandante de Infantería 
de Marina, don. Luis Fernández Orte- 
ga, Intendencia de Marina (Puertas de 
Murcia), residente en el segundo piso, 
para responder a los cargos que le re
sulten en., causa que por el expresado, 
delito de deserción se le instruye, bajo 
apercibimiento que, de no efectuar su 
presentación en el plazo citado, será 
declarado rebelde. .

Cartagena, 4 de Junio de 193S. 
Visto. Bueno, el Juez • Instructor, Fer
nández Ortega. — E l. Secretario, Jesíis 
Nadal.

J. M.—1.899

‘TORTQSA BMLLUGA, (Ginés), ma
rinero de la dotación dsl Arsenal, hijo 
de Andrés y de Garmea; 'natural de 
Murcia; domiciliado últimamente en 
id., de estado soltero,, de 21 años de 
edad, está ausente y cuyas demás cir
cunstancias no constan,, sabe leer y  
esribir, procesado por él delito de de
serción, en ^aifóa número 350/933, en 
la actualidad ausente!, comparezca en 
el termino de 30 días, a partir de la 
publicación de esta requisitoria, ante 
el juez instructor; comandante de In
fantería de Marina, don Luis Fernán
dez Ortega; Intendencia de Marina 
(Puertas de Murcia), residente en el 

segundo piso, para responder a los car
gos que le resulten en causa que por 

' el expresado delito de deserción se le 
instruye, bajo apercibimiento que, de 
no efectuar su presentación en el pla
zo citado, será declarado rebelde.

Cartagena, 4 de Junio da 1938. — 
Visto Bueno, el Juez Instructor, Fér- 
nándex Ortega. — El Secretario, Jesús 
Nadal, . $, M.—1.7O0

. L ó p e z ' RUIZ' (José), hijo á é 'íM t  
y  "de. María, natural deN'Valencia, pro* 
vüieia de ídem, domiciliado últimamen
te en Valencia, ’ de estado ‘soltero, ’ di 
25 'años do edad, está desertado, so- 
ñas particulares: no. tiene, procesad® 
por deserción militar, de la causa nú
mero 739/37 eñ la actualidad ausenté* 
•comparezca en el término de 39 días 
a partir de la publicación de esta m- 
quisitaria. ante Sr» Juez Instructor 
Comandante de Infantería' ele' Marina 
señor don Luis Fernández Ortega, In
tendencia de Marina (Puertas de Mur
cia), residente en el segundo piso de 
Capitanía General (Muralla del Mar), 
para responder a ■ los cargos que la 
resulten ©n causa que por el expresa
do delito da deserción se le instruye, 
bajo apercibimiento que de no efectuar 
su presentación en ei plazo citado, se
rá declarado rebelde. *

Cartagena, 8 de Junio de T93S.--E1 
Secretario, (ilegible);

J, "M.—1,YÜ3L

CABAÑERO MARTINEZ (Rcyes)| 
hijo de Nicolás y de Paula, natural da 
Almodovar /del Pinar, provincia dS 
Cuenca, estado casado, profesión cam-< 
pesino, do veinticuatro . años de edad! 
estatura im metro seiscientos cuárent» 
milímetros, pelo castaño, cejas al peíój 
ojos pardos, nariz recta, barba regi?-| 
lar boca regular, color -moreno, seña» 
particulares, ninguna, domiciliado últi
mamente en Almodovar del Pinar, en
causado por deserción , comparecerá en 
téanmo de treinta, días ante el Instruo 
tod Delegado del Tribunal Militar Per
manente . del Cuarto Cuerpo de .Ejér
cito, doce División, don Juan Fernán
dez Esteban,

Nueve de Junio de mil novecientos 
treinta y . ocho. — El Instructor De
legado. ' Juan Fernández.

-X M,—1.703

GARCIA SERRANO (Macario), hi
jo «*© Segundo y de Asunción., natural 
de Almodovar 'del Finar, provincia dd 
Cucnoá. estado soltero, ae oficio zapa
tero, de veinticuatro años de edad,/pe
lo cásvaño; cejas al pelo, ojos pardos, 
naris aguileña, barba- ciara,, . boca 
regular, domiciliado últimamente 
Almodovar del Pinar, encausado por 
deserción, comparecerá en término 
de 30 días ante el Instructor Delega
do del Tribunal Militar Permanente 
del Cuarto Cuerpo de Ejército, doca 

■ División, don Juan Fernández Este
ban, ’ ' ' .

Nueve de Jimio de mil novecientos 
' treinta y ocho., — El Instructor Do
l a d o ,  Juan Fernández.

■ . J. M.—1.703

DEL PINO SALAS (Miguel), Mjó 
de.Neínecio-y de Delfina, natural dé 
Santa Cruz áe Tenerife, ,provincia I3- 

Jás altero, oficio «a -
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^éado de -Oficina®, de veintitrés &ñc$ 
te edad, estatura un metro setecientos 
nilímetros,. .pelo negro cejas perfíla
t e  ojos' negros,, nariz recta-, barba 
be-gra, boca ■-regular-, color . moré- 
m} 'señas particulares, ninguna; 
fanieiliado últimamente e n S a n i e  
'Srúz de Tenerife,.: encausado pbsr 
itencioño de- destino, comparecerá eñ 
¿éimino de treinta; días ante elTnBtruc- 
¿?d Delegado de! Tribunal Militar Fe¡r- 
jmneníe déí\ Cuarto 'Cuerpo d e B jé r-  
lltti, doce División, don Juan' Fernán- 
t e '  Esteban.

Nueve de Junio de mil novecientos 
treinta y  ocho. * —  El Instructor De
lgado, Juan Fernández.

X  M.—1.704

0131JARRO LOPEZ (Marcelo), M~ 
jo de Laureano y de Esta! ana-; natu
ral de ViRarejo, Pierls Ferau, provin
cia de Cuenca; estado soltero, olido la 
¿rador, d-o 2.8 años d© edad; estatura, 
ttn .metro seiscientos treinta milíme
tro»; pelo' rojo, cejas al pelo, ojo3 0zu
les,' pariz recta, barba regular, bcea 
regular color Manco domiciliado últl- 

. mámente en Villarejo Peiris Pebau; en
cangado por deserción. Comparecerá en 
término de treinta días ante e-i instruc 
loor Delegado del Tribunal Militar Per 
sánente del Cuarto Cuerpo &§ Ejérci
to, XIX División, don Juan Fernández 
Esteban. ■ ■ -

.10 d© junio de 1938.— Juan i 1 ¡rnáiK 
dez, rubricado,
- ' ■ J. M.—1.705

ROMERO ENGUIÑADO (José), na
tural de Liria (Valencia), avecindado 
mi Valencia, calle de Gonzalo de €ói‘- 
&cha; 68, de estado- soltero, de 28 \ños 

-do’ edad, sellado de la Compañía de 
¿opósito de la 26 Brigada Mixta > a cu 
jsgpo út% delito 4$ deserción., com
parecerá .ante el Juz&ado Instructor dé 
fa Primera División, sita en MiraíLorea 
de la Sierra a fin de notificarle el au
to ' de procesamiento dictado contra' ó! 
y-decretar su p.rMón preventiva, aper
cibiéndole, que d© no presentarle ea el 
«plazo de o’ébo dias será declarado re- 
t&elde.

•Mir&fíore» de la Siérrala 10 á e 'ju
nio de 1938.— El Juez Instruieioiy ;

X -M.— 1.706

i MARTINES LOPEZ (Esteban), n\30 
fee Andrés - y de Antonia, n&iiifcU le  
pliacete (-Burgos), avecindado m M& 
iirid, de 28 años de edad, é f  eMMo 
loStero, de profesión defendiente, éoi- 
feado 4© la :prtóaerá ' doiñipañta;/'l02 
tea tallón üe la 2-6 Brigada Mixta, acu
itado del delito de deserción-y cuj%s

r ieñas ■ personales *011 Icb siguiente: 
m  metro setecientos .mMm.etrosA v io  
TOgro, cejas negras, ojos regularé^, na 
jri» pequeña,. barba, xegula-r color- mo.

comparecerá ante ©1 Juzgado Instruc
tor de la Primera División a fin dé 
notificarle el auto de procesamiento 
dictado contra él y  decretar su pri
sión preventiva, aperretbléndoi.e que de 
no presentarse en eá .plazo de ocho 
días, en MtatfBares. dé la Sierre, do a de 
B6 encuentra dicho Juagado, será decía 
rado rebelde y le pararán los .p.eráiL 
¡cios' a que en derecho haya lugar.

Miraifíbrés de-' la' Sierra a- 10 de jlí
alo de 1938.—-El Juez-instroctoi.. '

J .M .— 1,707

•LOPEZ LOPEZ .(.Camilo), hijo de 
Blas y "de ^uloigia, natural de Madrid 
■y avecindado en el mismo, calle d:> la 
Montera, ¿4, de estado soltero,, de 34 
años d© edad, solidado sanitario del 
104 Batallón de la 20 Brigada Mixta, 
acusado del delito de deserción y cu
yas íseña-s personales son: pelo negro, 
cejas negras, ojos miopes, nariz acha
tada, barba pequeña, boca regula’ , co 
lar sano y sin ninguna señe particular, 
eóim^pareoerá en el plazo de ocho dias 
ante el Juzgado Instructor do..i-a M -  
mera División, sito en Mivaflores de la 
Sierra, &A objeto' de notificarle.el auto 
de procesamiento dictado contra é-' y 
decretar su prisión preventiva, aperci
biéndote que d© no presentarle en el 
plazo señalado será declarado febelde,

Mirafloree de la Sierra a 10 de ju
nio de 1938.—4B1 Juez Instructor.

J. M — 1.708

ARiAiUJO CAÑES ARES -' (Enrique),
. hijo dé'José y de Adelaida, natural de 
Ballestearos de C&l&ir&va (Ciudad 
Real), avecindado en ©1 mismo pue
blo, de 25 ¿ños de edad, de estado 
soltero, estudiante, soldado de la ter
cera comipañía, 104 Batallón, 26 Bri
gada, Mixta, acusado del delito de.de- 

y  cuyas señas personales son 
Xas aiguiente& estatura un¡ metro seis 
derntoé sesmta milímetros, pelo ru
bio, cejas del mismo color, ojos azu
les nariz aguileña -barba regular, bo
ca regular, color sanó, comparecerá 
en el plazo-de ocho días <aote el Juz
gado de Insbruictor de la Primera Di
visión $ito en Miraflores de la Sierra 
a fin de notificarle el auto de proce
samiento dictado contra él y-decretar 
sé prisión preventiva, aporoibiénidole 
otile de no 'presentarle en¡ ©I plazo s o  
ñalado será declarado rebelde.

Mlraflores de la Sierra a 10 de 
Jimio do 1938.—  El Juez Instructor 
(-HegliMe).

j .  ár.— 1.709

&ÁWMW'' ÍWÁmXMS  (Andrés), 
hijo de Ricárdo y de Meda-rcla, naiu- 

. m id e  Madrid, avéclndado én el mis
mo, callé del Aguila, 20, de 22 años 
de edad, de estado soltero, de preife- 
Món tintorero, soldado de la cuarta 

101 Batalló# de 26 Bri

gada Mixta, acusado del delito do 
deserción, comparecerá en plazo da 
diez dlas> ante el Juzgado instructor 
de la Primera (División al cbjeto d^ 
notificarle el auto de procesamiento* 
dictado contra él y decretar m pri
sión preventiva, apercibiéndole que, 
de no presentarse en el " plazo señala*" 
do en dicho Juzgado, sito en Mireílo
res de ¡a Sierra, será declarado 
beldó.

Miradores de la Sierra, a 10 de 
Junio de 1938.—- El Juez Instructor 
(ilegible).

J. M.— l.UO

BELMONTE REXEiS (José), hija- 
de José y de Felipa,, natural de i-Xc- 
n ’era del Buque (Badajoz), de 21 
años de ©dad, solfero, demolido tra
tante, sin instrucción perteneciente a 
Jla Caja de Reclutas de Castuéraf 
(Badajoz), perteneciente al reempla
zo de 1937, soldado de la*•.■primera 
compañía segundo Batallón de 1» 
97 Brigada Mixta, encartado en can?- 
£a número 143 de 1938 que se le e?- 
gue a él y otro más por el ryapueeto 
delito de Traición comparecerá en el 
término de treinta días a partir del de 
Xa pubifeación de esta requisitoria 
t& el capitán Juez Instructor ele la 
referida 97 Brigada sito en el C u ^  
tei general d© la misma bajo aperci
bimiento que de no comparecer en ei 
ixdazp marcado será declarado» re-» 
beld'-e. ,

En Campaña, Base sexta, C. C. mV 
mero 19 a 1 de Junio’ de 1988. ~  H 
Capitán Juez. lustretor, Joaquín As- 
gado. " " •;

- • J. M.— 1.711

SERRANO BABIANO (Claucuo), h\ 
jo  d© Roque y de Escolástica, natural 
de Felo'&h© (Badajoz), de es la de soL 
tero, de oñcio labrador, en instrue. 
¡ción, de 21 años dé edad, pértenecisn* 
te a la Cada da reclutas de Cabla ;r^  
soldado de la primera compailía del 
segundo batallón de la 97 brigada mlx< 
ta, encartado en Ta causa número 143 
¡d© 1938, que se le sig îe a él y otro 
por-él supuesto d^-Ro de traic.ón^ 
comparecerá en el término de treinta, 
días a partir del de la publicación cis 
esta requisitoria ante- el capitán ¡"t*  
instructor de dicha Brigada don Joa
quín Segado Sánchez, quo le instruye- 
dicha cauisa, sito en .el cuartel gene
ral de la repetida brigada, bajo apar- 
clbimiento que de 110 efectuarlo ¿érá. 
declarado rebelde.

Ba'se Sexta, C. C. número 13 a 1 d© 
junio d© 1938.— El capitán juez Sns,. 
tructor, Joaquín Segado.

J. M.— 3,712

DONES A" GiECILIA (Francisco), ¿tú 
dado perteneciente a la Compañía, de 
Depósito del Regimáeni*i d* íMantevi»
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fcúmaro % comparecerá ante el Tribu* 
fetal Permanente de Justiciar Militar de 
V& DemsJte&eióa d© L©vants-Yaleñen, 
Secretarla número 1, sito ea Tas Ra bo
íl otes Mtütares del Central, en la pía. 
a& ée treinta días, a partir de la 
fchiC&ei¡ón te  la presente, para respon
da?. a los éang» que le. resulten en '£' 
léanla número 151 de 1938, por .el su. 
puesto delito de deserción, a¿P©rci bien- 
id ole que si no comparece será decía* 
todo rebelde.

Ya-Iencift, 1 ¿q junio de 19 3'8.— El 
^retarlo- relator ■ instructor, Miguel 
Cabré. ,

J. M.— 1.119

CAC'KERO FAIíCON ( Joaquín j, de 
&§ atoB de edad, soltero, natural de 
Huiros■' (Asturias), soldado partea©* 
fíente al 17 Cuerpo de Ejército, bata.. 
íán Asturias número 247 y ©1 caal 

' iaero .17 (Beiiirredra), comparecerá 
- lesaíparesió te - ia  Clínica Militar nú. 

ante ei Tribunal Permanente de J„us¿U 
Ma ■ M'áitar' de la Demarcación de Le- 
raiste, Valencia, Secretaría Eeiatork¡ 
Jares del Mercado Central, en el piaso 
húmero 1, sito ea los ■. pabellones. m-tli
le  treinta días a partir de la publica, 
$lán de ja'•presente, m*& responder «te 
ios cargos-qn© lo resulten en la causa 
Vúmero 1113 de 1938, por el delito 
je deserción, apercibiéndole que si no 
¿oíaparoee .será declarado rebelde.

Valseóla, 9 de junio de 1338.—  El 
eoretário relator instructor, Miguel 
labró

J. M.— 1.714

ÍSBItTS SACRISTAN ( Manuel), cu 
fcs demás eh'cunstancias personalss «e 
/noran, soldado perteneciente & la 
fcmjp-añía de Transmisiones de i* 34 
Aiisión, comparecerá ante el señor se- 
Cetario rolator instrinctor úél Tribuna!

. terma-nente do Justicia Militar -del 
kjércíto de Maniobra (Piaza te- la Re- 
jkú'baica,. número 3, Val esda) en el 
Ormino de ocho días, a responder de 
|s ea irgas que le resultan en la causa 
seguida con el número 10 del cor ríen-, 
je ciño por el delito do robo, con el 
¿percibimiento de que si no jo efectúa 
fia dicho plago, será declarado rebelde 
r le ¡parará ©1 perjuicio con arreglo a 
£y. Por lo tanto, ruego a las autari- 
jadas de todo orden proeedan a la 
teca y captura de dicho individuo y

^$$3* hallado lo pongan a mi topo- 
i m .

Vate&cía, 9 de junio de 19 3 S.— El 
relator instructor,. Mteud

J. M —  1.71o.

BA.N.GHÍIXERIA. SULE (R afael)... 
le 26 años, hijo da .Ramón y María, 
fe tumi y veci no de Barcelona, solté- 
xp  y alumno te  la Escuela Popular de 
Sucre* & comparecerá ante

el Tribunal Permanente te Justicia ML 
litar te ia Demarcación te Levante* 
Valseóla, Secretaría Relatarla núme
ro 1, sita en los Pabellones Militares 
del Mércate Central, en el plazo de 
treinta días a partir de la publicación 
de la presente, para responder a los 
caraos mse le resulten en la causa nú
mero 132 áe 193$, apercibiéndole que, 
si no comparece, será declarado re
belde.

Valencia, 11 de Jimio de 1938. —  B1 
Secretario Relato^ Instructor, Miguel 

Cabré,
J. M. — 1.713

ALEJO CANO (Florentino), de 20 
año® te  ¡edad, hijo de Maximiliano y 
Juliana» natural y  vecino de Villaver- 
de, y  saldado tel Regimiento de A r
tillería Libara núm. <5, compareceré 
auto «el Tribuna! Permanente de Justi
cia Militar de la Demarcación de Le
vante-V  aléñela, Secretaria Relatoría 
pjmn. l r sita en los Pabellones Milita
res del ACercate Central, en el plago de 
treinta días, a partir de la publicación 
te  presente, para responder de los 
cargos que ie resulten ,s» la causa nú
mero 605 de 1038, por el dedlito te  te- 
serakm, aporclMéndcte q.u'©, ¡si no 
compartos, mvá> daclarado rebelde.

Valencia, t i  de Junio te 1038. —  El 
Secretaría Relator Instructor, Miguel 

Cabré.
J. Ai. —  1.717

*X>N JOSE CANBEL YILLOEA, Te
niente Auditor» Secretarlo- Relator 
del Tribunal Permanente de 'Justi
cie .-Militar te la Demarcación de 
Lavante, instructor te la causa nú
mero 326 del año 1936, contra el 
soldado Francisco Picón López, por 
el delito de deserción frente al ene
migo.
Por la presante cito, .llamo y empla

zo al soldado Francisco Picón López, 
te 25 años te- edad, casado, jornalero, 
hijo te Antonio ¥ te Rosa, natural de 
Larca (Murcia), avecindado en JorcL 
líos de ^m oB r perteneciente al Regi
miento te Artillería Ligera número 5, 
para que dentro del término te treinta 
días, a contar. ¿este el en que m  pu
blique asta requisitoria, comparssca en 
esta Relatoría, sita en los Pabellones 
dol Mercado Central o tóte la autori
dad &m pxmi& en que s© hallo, en la 
i n t a l q u e ,  sino jo. Meteré, -así, se
rá declarado en rebeldía.

Al mismo tiempo, encargo a las au
toridades, tanto civiles como militares, 
que dispongan su busca y captura y, 
caso de ser li abite, lo pongan a -md dis 
posición, auxiliante de este mote a la 
Adniinistraetón te Justicia.

Y para -pú&Uef$*4 te e$£* requisito
ria, ©^Interna su inserción en #1 “Bo
letín oficial te  esta próviiíeia y ia 
GACETA DE LA  PváKJBLXCA. 

yatensî  áa<̂  á« i* BaiJ

vecientoa treinta y  echo. -— M  
cretarlo Relator, José Cande!.

: M. - -  1.71$

BÍBN KAMANT (¿Janan), cabo del 
cuarto batallón do la. 225 brigada, mix
ta y  del cual ignota, su ' actual t e - , . 
laaicilio o paradero, compare as rá anta 
el TnSbuaal Permanente de JiLsUcia 
Militar d.e la Desiartcásión da Lev »̂ " .
Valencia, Secretaría Relataría nii-m. X 
’̂ Ua en ios Pabellones Militares del 
Mércate Central, en el plazo de trein
ta días a partir de la publicación da 
la presente, para responder a ios oír- 
gois que le resulten en las diligenc-as 
(previas, número 84 de 1938, hoy can-, 
sa, por el delito de Inutilización vo
luntarla en actos de servicio, aperoi* 
bleléole que si no coauparece será de-* 
eiaraéo reféeMe.

Valencia, 12 de jimio de 1938.— El 
secretario relator instructor, Miguel 
G&foré.

J. M.-1.71#

TBRRADAS SABATER (Juan), hL 
jo ée Esteban, .y de María, na-tural de 
Aviaonet, Ayuatámiento da Figu raŝ -. 
provincia de Gerona, avecíndate ea 
Aviño-net, comparecerá en el término 
ele treinta, días a partir de la fecha" 
de la pubTcaeión de la. presente- requi
sitoria para declarar en la eausa. nú- 
mero 293 de! presente año "nstruída 
por el delito de íle^eivión que se 1© 
isiigu®, bajo apepoibtmiento que dc no 
efectuadlo en el plaso señalado será 
declarado rebelde.

Yedencia, IB te  junio de 1838.— El 
Dolegteo Instructor.

J. M.—-1.729

FER'IAS GAHDI2NEB (BaudllloL 
hijo te  Juan y de Inés, natura! dá 
AVñoncí, AyuntapiieEto de Fi¿deist!$M 
provinclá d© Gerona, avecindado en 
Aviñe-net comparecerá en el términ© 
de treinta díaa ante el Bregado li«h- 
tnjeiar del Oantro de Transanlsionea, 
de Vfetencíífc & partir de Ta techa de la 
piiblicación de la presante requisitoria 
tparm decte&r en la causa número 292 
del presente dúo, instruida por el de- 
Hita da deserción qu© se le sigue, bajo 
apercibimiento que ele no efectuarlo 
©n el -piaro señalado será declarado 
rcholds.

Vtó'entía, 13 de j'únio de 198S.—EI 
Ddísgado írssfcí'Hotor.

J. M.— 1.72'S

m iX K R A ' BEHI (José)-, hijo d « 
Á¡n«*imo y á* Ttewaa, natural de A*h 
fisoet, j*k3..uBita©.teto de S%««rats« 
©rovlaem: da Gorosa, eorr.Tta.ree&rá, m  
■el jénffiSBO: 'da treiot» tílas aate el 
M agado ía»tru®tor. del Oaatro de 
Traasmlaigaes d« Valsaeis a parar
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|a facfca -ú* la pftí&kaaió» de. te- par»* 
.&&&& para tecta&r -®a la.
bausa armero 291 presante año, 
Irntriiiña ']>ar -el. tó lto  éo deserción 
jsua'sa le sigue balo a^areibbsteata- 
&-ue de so- efectuarlo e& pfcazo so- 
í^laéo, &erá tecteate Te&eMe.

Valónela*• 12 4e- Juste te- 
®  -Mogate Instructor (Uegiblo). '

J. H.— LT22

; 60USR ROIG (Pedro), hijo te 
Franc-laeo y de Lucia-, ¡natural da Ba- 
¡Sau Sabardera, Ayuntamiento de Fi- 
guaras, provincia. do Gerona, compa
recerá ou ol término te- ironía días- 
ande el Delegado Instructor dei pbBr 
tro de Trasmloioues de Valencia a 
pa.rt.tr te  (la foe&a de la publlcacida 
.«te la ¡proseáis -requisitoria. pasa de
clarar en- la causa núm. 2M teí pre, 
gente-año, Is.<struida .por eT delito de.-. - 
d eserciéa, iqte ©o-- le ¿steue, telo aper
cibimiento q w  de no efbeiuurlo en el 
plazo señalado, será declaró, o- rebelde.

Valencia, 12 de Jumo- de 1-223,—  
¡El Delegado Instructor (ilegible).

T. M.— 1,723,

* CARRATALA L3&AL /(Aatomo), de 
SI años, sali;ert>>. hijo de Juan y de 
Joste-fa, tetara! y veelno de AUcanfce,

. ¡une pNteerosié a la. co*.
ínmua Mangada como soldado, cc.m- 
X>araeerá. ante la S-eerétarta- Relatóte 
de -don Miguel 'Q&bxé Verdiei, del Tri- 
ihuaa?} Peimanenrie de Justicia MÍH- 
<t?.r Demereaeléii. Lievmfee-Vadeesña  ̂- 
,ea el piase de treinta &!&&. para rc«- 
yoatex de los cargos ¡que le resulten 
en l& eaus& que s®- instruye por tesar-- 
íc-íón- ante idRtgceneSfc* -previa» ternero 
-16,1 te i corrt©^# año-, apercIMén&ol#- 
jque de ncveriSc^rlo mrA declarado 
?m rebéMta» - .. ■
;.. W 3eueia> IS.de Junio-fe 1932.
'pl Secretario Relator íESsisritetoar, Mí- 
fe; nal C a te  A  '•

í. m.— i.ta-4

f CABAXíLERO HITALSO (Katm«l>, 
de 2.4: años-,, salteo,. domM'ilate en. Car 
•tagena' calle te Ignacio GabOia I 7, &oü 

, ¡dado perteBOCíente a- íngeniere*. de la 
2t>, I L  C. A. y  el cu&l deâ pareedió. t e  la 
€iínim Militar temer o 15>- 
cerá ante & Tribunal' Pe manéate de., 
¡justicia Militar de la Demarcación da 
^emnte-Valentía, Beeretarta Relato- 
ir la ternero 1, ¡át& m  Im Pabellones 
&f Huaros del Mercado OontraL &h a l 
plazo de treinta día* a partir de la 
iteMloación de \a presante, para r$A 
©anfer a los^r&w* q ti efe rmwlkm ’éú. 
üa eauaa. ternero 4 71 te  19 3 9, par el 
iBupueaia delito te  fe&erolón, aperoL 
bténdofe (iue no comparece sari' de- 
biaradó;.r^^%  j

Y&md&t 12 te  junio de -1-93S;— B1 
Secretario Relator Instructor, Miguel 
OabrA ' ! .

J. M — 1.72&:

Bffilüffit TILA (Salador), Mjo.de 
-Joateía y- te-. Rita,. naturM de .Torrae- 
11a de Moutgri, Aytte&teeato te  C-e> 
roña de 22 aloe de edad, oñcio escri
biente, oc^sp¡arecexA €5ü téBmlno te-,
treinta días ante el delegado instruc
tor del Centro de Transmisiones de Va 
lencia a partir d@ la cíe ’ a- pu
blicación da li& ¡presente requisitor-d, 
(para declarar o» la causea número 2S;1 
del presente añoo, «iistnikla por e! de
lito de d aserción que &e le sigue, ba to 
aperexbimiento que de no efectuarlo 
en oí p¿aso señalóte serñ declarado 
rebelde,

V'alenetav 12 te  jtoio te  1238.~E1 
•Delegado Instructor.

J. M.— 1.736

" CASANOVAS SODDR (Pedro), hijo 
de José y de Ana, natural de Paiau Sa- 
bardera, Ayuntamiento de Figueras, 
provincia ele ferona, de t% años de 
•edad, oñck> «gricultor, comparecerá 
en él término te treinta días ante el 
Delegada Instructor del Centro de 
Transmisiones <le Váletela a partñv de 
a! fecha te. la publicación de la pre
sente requisitoria, para ácelamr en la 
causa número '283 del presente año, 
instruida por ai supuesto éalito de de. 
mFcién que se le sigue, tejo apercibí-. 
miento, que, te no efectuarlo en. el 
pla-so señalado, será declara-te rebelde.

Valenoia, 13 te Junio te 1938. — MI 
Delegado Instructor. _ .,v..,  ̂-... ̂   ̂.

3. M .— 1,727

" ! c q m  -. ¿lyt^rDRIC^: tJoaguSn),
&íjo de José y  .te.''Etest,inateal ,'<fe Vi- 
l^macolum, Ayuntamiento ée Figu^ras 
provincia é® Gerona, comparecerá en 
el término de treinta días ante el De
legado Instructor del Con tro te T tslub 
misionas te- Valencia, a parir de- Ja. fe
cha de la publicación te la presente 
requisiteria, p&m declarar en la cau
sa numero 284, del pressnte año, &is- 
truida por el delito de deserción que 
se. le aigfaa,. bajo apercibimicnta que, 
te m  isfeetuarlo en el plasa señálate, 
será tecl&mdo robclte.

Valencia, 13 de Junio de 1938. — El 
Delegado Instructor.

J. M. — 1.728

QON ANTONIO SFERAT Y  m  AR- 
GH*A, S^cx^farlo te  la Sala sexta 
del Tribunal Supremo.

* CKRTIiTQG;_ cjm  m  al libro te

seutencias te esta Sala se encuentra la 
que literalmente transcrita dice así:

Tribunal Supremo  ̂ — Sida sexta. — 
Sentencia. — Erccmos. señores Prén
dente, don Jc¡3é María A lvaro M. Ta- 
ladri .̂ — MogSstradosv don Juan Oa~ 
mln te Angulo. — Dan Femante Bb- 
renguer y de las Cajigas. — Don Ri
cardo Calderón Serrana. —• Don 3ua¿ 
José Gonzálés de la Calle. — 13ix. la. 
ciudad te Barcelona, a tres de Junte 
4e mil novecientos treinta y cebo.

Vista ante esta Sala Militar, Scxts 
del Tribunal Supremo, la causa segui
da por procoíiteicnta oruñiario en e¿ 
Tnbunal del prltnei' Cuerpo de Ejérei- 
to y presunto,. deUu> de deserción a 
los soletados Marcelino Burgos Al cues
cas, hijo te Cipriano y Vi-ctoriena, na
cido en siete de Diciembre de mil no
vecientos cuatro, de oñeto: peluquero., 
natural te Trasierra (Badajos),, ate 
que conste si tiene antee admites - pena
les e iñetrucción, y Julián Hidalgo Mf- 
naya, Mjo de Juan y de Carmen, na- 
cite m. cinco de Febrero te mil no
vecientos dies y siete, de cüeio cam- 
pemno, natural de Almendralsjo- (Ba
dajos), sin que tampoco conste si tie
ne antecedentes penales e instrucción, 
causa en ¡a que lian site .parte el Mi
nisterio bisca* y la defénsa de lo 
procesados,.- conSaña ante este. Sala a* 
Letrado don Francisco- Bermgue -Pony 
podiente anee Nos, en virtud te disen
timiento surgido en trámite te apro- 
bación de seatsucia*

RBSXJBTA í̂DO-r-. Que. - can fceba 
veteíioiBco de Febrero del corriente 
año de mil’ novecientas treinta y ocho 
dicho Tribunal dictó sentencia cuyo es 
el siguiente resultando, que esta Bala 
acepta en concepto de hecha probado, 
locución omitida en el fallo, a saber: 
que los dos procesadas ne ausentaran 
te la Unidad & que pertenecían sin 
autorizaclón alguna el día catorce te 
Agosto de mil novecientos treinta y 
siete, no regresando & la mi^ma hasta 
el tea veinte de los dichos mes y año.

RESULTANDO^ Que la paite di»- 
positiva del expresado falle es tenca; 
literal siguiente: que débvmm conde
nar y condenamos a loa procesados err 
esta causa, soldadas de la tercera com 
pañis, tel ciento dos batallón de la 
veintiséis Brigada Mixta, Marcelina 
Burgos Alcuesear y Julián Hidalga 
Menaya, como autores de un delito da; 
deserción frente al enemigo, previste 
m el apartado c) del articulo prime
ro dei Decreto te diez y ocho ae ju< 
BiG de mil novecientos treinta y sie
te, y penado en el teicero te 1̂  mi? 
ma ¡disposición legal a la pena de doc¿ 
años y un día te internamiento 
Campo de trabajo, sin perjuicio te qu- 
presten bu servicio militar, mienti^í 
dure la actual campaña, e» un Bata
llón disciplinario; con las accesoria 
legales correspondientes;

RESULTANDO: Que la Asesortr
del Ejército del Ce»tro- emitió el 
lamen que se transcribe: #<la sentwieia 
dictada en techa causa y de confarml» 
dad con el paite que motivó su ina* 
trucción se declara hecho probate qu% 
l«t procesados faltaron a la» tres
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fas de ordenanza sin motivo alguno 
ío justificase, permaneciendo au- 

jBcntes de su Unidad durante seis días 
y  W les. impone, de acuerdo con la pe
tición físcal, la pena de doce años y  
tm día ¿e internamiento en campo de 
trabajo, óo:no autores del delito pro
visto m  el apartado c) del artículo pri
mero del .¡Decreto de diez y ocho de 
junio de mil novecientos treinta y sie
te. —  Del examen de las actuaciones 
resulta haberse inflingido el artículo 
flSoee del Decreto de veintiuno de octu
bre antes citado, en relación con el ar
tículo quinientos ochenta y cinco del 
Código de Justicia Militar, por* no b&- 
fcerríe unido a los autos el acta de la 
vista, infracción que supone, desde lue
go, vicio de nulidad.—Por lo expuesto 
precede que por V. E ./ se acuerde 
disentir de la sentencia, elevando., lue
go las actuaciones a la Sala sexta del 
Tribunal Supremo a los efectos prqce- 
■ced entes” ; a la vista de cuya opinión 
y de conformidad con la misma, el Ge- 
aera! ;y el Comisario del Ejército del 
Centro denegaron su aprobación al 
fallo;
... RESULTANDO: Que el Tribunal

sentenciador remitió - directamente a 
está Sala el acta original del juicio 
celebrado ante el mismo, redactada 
en debida forma, acompañada de co- 
saunicación explicativa y expresiva de 

$jue filé levantada en el momento pro
cesal (oportuno) adecuado y por olvi
do quedó en la mesa del Secretario 
&m unir a la causa, debida la omisión 
%l mucho trabajo que pesa, sobre el 
jrríbim&l, especialmente durante el día 

4tn qae el juicio" se celebró e inme
diatos.

RESULTANDO: Que la Fiscalía
Señera! .de la República en el trámi
te de alegaciones dictaminó como ■si
gue: "el Fiscal se ha instruido y esti- 
fn& que los autos han de tramitarse 
íumarí sí mámente, ya que los encartar. 
%&s fueron condenados por delitos ti-

f
cados y sancionados en el artículo 
te ero del Decreto de dies y ocho 
Junio del Ministerio de Defensa Na 

f ion al de mil novecientos treinta y 
/ote y a tenor de 2o dispuesto en el 
. Articuló dies y seis del Decreto de di- 
fao Ministerio de veintiuno de Octubre 
¿Itimo los delitos definido# en aquel 
Decreto han de juzgarse por el pro
cedimiento excepcional"; habiendo pe- 
Jido en el acto de la vista la confirma
ción * de la sentencia ,porque si bien 
estimaba que la causa debió haberse 
tramitado por procedimiento sum&rí- 
íímo, una vez que m había ajustado 
'fl juicio ordin'ario no procede nulidad 

¿or este motivo porque están de este 
modo cumplidas las garantías proce
sales: y porque venida a la. Sala el 

.écta original del juicio queda subsa
nado el defecto procesal-motivo del di
sentimiento.

K3Í3SUDTANDO: Que en el trámite 
Iscrito ante esta Sala 2 a defensa pidió 
pie se anulara todo lo actuado a par
tir del acta de celebración del juicio, 
formulando al efecto las siguientes ale 
'faetones: "Primera: Hago mías las 
'íontefrÁúm en el informe que causó la 
t&solución del Puesto de Mando del

Primer Cuerpo de Ejército, en cuanto 
supone M nulidad del procedimiento a 
partir de la celebración del juicio, in
clusive, por infracción del artículo tío- 
co del Decreto de veintiuno de .octubre ; 
de mil novecientos treinta y siete en 

..relación con lo dispuesto en ei quinien
tos ochenta y cinco dtel-Código de Jus
ticia Militar, adicionándolas con lo dí$ 

.puesto m  el número .segundo dels ,ar- 
tíctüo seiscientos tres dek propio cuer- 1 
po legal» en cuanto no consta el no 
haberse omitido las diligencias infiis- 
pensafeles para formar prueba, sin que 
pueda estimarse subsanado el defecto 
con la unión posterior del acta de la 
celebración-' de prueba, cosa realizada 
después de tomado el acuerdo por el 
repetido Puesto de Mando del Primer 
Cuerpo del Ejército. — .Y en sus mé
ritos*. —  Ai Tribunal Supremo Suplico, - 
que habiendo por presentado esté es- . 
erito, se sirva haberme por cumplido 
con el trámite de instrucción, por for
muladas -las anteriores alegaciones, 
dar eá recurso su curso procedente, ge- 
filiar día y hora para ía celebración 
de la oportuna vista pública, y, en 
definitiva, declarar la nulidad de todo. 
Ia: actuado, a partir del acta de ce- - 
lebración del juicio, inclusive, por ser/ 
to procedente” ; petición y alegaciones 
que mantuvo en acto de la* vista;

SIENDO Ponente el Magistrado don 
Juan Cambra de Angulo:

CONSIDERANDO: Que en virtud
de lo dispuesto en el artículo diez' y 
seis del Bereeto de veintiuno- de Oc
tubre de mil novecientos treinta y sie-.. 
te, es manifiesto que-la causa ha de
bido tramitarse sumarí almamente a 
pesar .de-que el delito que motivó su 
mielo -no tuvo carácter de flagrante, 
porque por ser de deserción está com
prendido en el Decreto de diez y ocho 
de Junio del propio año; carácter su
mario que pudieron y debieron tomar 
tas actuaciones en cuanto las circuns
tancias procesales lo permitieran, que 
tué el momento en que los procesados 
se reincorporaron a filas;

CoN&IUtíRANDO: Que a pesar
del error cometido por el Tribunal In
ferior al trhmitar la. causa mediante 
procedimiento distinto del que legal
mente correspondía, no es pertinente 
anular e! que se ha seguido, porque faj 
ta para ello la rázón de ia Bey, que, 
por el contrario, resultarla violada si 
por no -haberse-logrado la ce&erída/d ju
dicial que ella impone, medíante haber 

tramitado ói proceso en juicio ordi- 
, nario en lugar' de sumarísimo,, se ini
ciase ahora y siguiese de nuevo el 
negocio criminal, siquiera fuera para 
adaptarlo al procedimiento excepcio
nal, que ya no tendría objeto;

CONSIDERANDO: Que el disenti
miento surgido en sentido de nulidad 
üe aetmeiones a partir del juicio ha
bido lugar ante él Tribunal Inferior 
por no aparecer en la el acta
de su celebración, se ha apoyado en 
tóida base, porque dicha fetít'a- lo era 
del instmmento o actuación qua B&- 
foía de acreditar la realidad del acto 
más trascendental- de todo el proce
do; pero tal fasta ha quedado subsa
nada con Ja aparición <M acta original

• m * '
del juicio, én condiciones que no per
miten dudar ni de su autenticidad ni 
de bu eficacia, quedando reducido el 

. liieidente -a - un olvido de puro carácter 
burocrático; si bien habría sido más 
procedente que antes de plantear el di- 

, sentimiento, el asesor, el jefe y elCemi 
' mrio. del' Ejército del Centro se hu

biesen cerciorado do »i se trataba de 
f -una gravísima falta procesal, o de um 
: mero extravíomomentáneo del. acta, 

como ha ocurrido; pues de esté'-modo 
: too. habría surgido el disentimiento y 
, se habría evitado la dilación que con 

él ha tenido el término definitivo' del 
asunto;

/  CONSIDERANDO: Que no se han 
pdanteado ni surgido "otras cuestiones 
que las que quedan resueltas, siendo 
do ..estimar-, que los hechos han- sido 

■ bien apreciados, la. calificación acerta
da- y) la penalidad impuesta en grave
dad ponderada y adecuada a las cir
cunstancias del caso; si bien el Tribu
nas sentenciador ha omitido señalar 
la oíase de unidad disciplinaria -a que 
les reos habrán de ser destinados, pues 
en el actual año cumplirían y lian 
cumplido respectivamente -treinta y 
cuatro y veintiuno año, unidad, que 
es procedente dea de combate, ya que 
mm cuando se trata de un abandono 
de filas, duró escasos días, regresan
do espontáneamente loé culpables des*

- pués haber pasado algunos en Mr-» 
drld durante el 'mes de Agosto de mil 

: novecientos treinta y siete.
VISTAS las disposiciones legales ci

tadas y demás concordantes de gene
ral aplicación:

: FAXJU&M08: que, en resolución del di- 
: sentimiento surgido, debemos conflimar 

y confirmamos la sentencia disentida 
por medios de la cual los saldados del 

. = ciento dos Batallón, tercera Compañía, 
d© ia veintiséis Brigada Mixta, Mar- 

1 ceiino Burgos Alcues-eas y Julián H i 
dalgo Menava, hrm jsido condenados co
mo autores de un delito de deserción, 
fronte al enemigo visto en el aparta
do e) del artículo primero del Decre
to "de dieciocho de Junio ñe mil nove
cientos treinta y siete- y penado en el 

’ tercero de la- misma disposición, a ia 
pena de doce años y un día de ínter- 

'¿amiento' én .campo ., de- trabajo, sin 
perjaicio dé que presten*; d^gdé luego 

 ̂m  unidad dlaciplma^ia, que habrá de 
’ ser de- combate, el tiempo de servicio 

que, con sujeción a las-normas gem> 
rales sebee reclutamiento deban per- 

''manecer en filas durante la actual, 
campaña.

Dígase al Teniente Auditor en cam
paña don Gregorio Peceu Barba, que 
al redactar las -sentencias no olvide la 
declaración de hechos probados.

Devuélvase la causa a la Autoridad 
Judicial de que procede, con testifica
ción literal de esta sentencia, para: eje
cución, y publiques©-- m  l&GACEYA: 
DE IéA REPUBLICA y Boletín de Jú- 
dsprudencia del Tribunal Supremo.

ASJ por esta 'sentencia; irrevocable- 
menta , lo • prónujeciarnos,f
mandamos y firmamos. —  José María 
Alvarez. — Juan Camíu. —  Fernando 

‘ Bcrenguer.—Ricardo -Calderón.-—tfüas* 
José González de la Calle. Rubricados.


